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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE  

MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 

 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe 

favorable. 

 

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 

señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede 

electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no considerándose 

evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la 

memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación.  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

Modificaciones:  

Apartado Modificación 

0 - Descripción general La presente modificación afecta principalmente 

al Apartado 4 de la memoria de verificación ya 

que se proponen pequeños cambios en los 

complementos formativos y la inclusión de una 

nueva asignatura optativa. 

 

Al ser una modificación sustancial, también se 

ha realizado la adaptación del resto de 

Denominación del Título Máster Universitario en Desarrollo Sostenible y 

Gobernanza Global / Máster in Sustainable 

Development and Global Governance por la 

Universidad Carlos III de Madrid 

Universidad solicitante Universidad Carlos III de Madrid 

ID Título 4318067 

Centro/s  28053711 Centro de Postgrado 

Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 

Informe Final/Provisional Provisional / Final 

Comisión de evaluación Ciencias Sociales y Jurídicas II 

Fecha Pleno 18/03/2026 
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Apartado Modificación 

apartados al modelo aprobado por el RD 

822/2021 y a las especificaciones indicadas en 

la Guía para la verificación y modificación de 

los títulos oficiales de Grado y Máster de la 

Fundación Madri+d. 

9.1 - Responsable del 

título 

Se actualizan los datos del Responsable del 

título 

9.2 - Representante legal Se actualizan los datos del Representante 

Legal. 

1.11-1.13 - Objetivos 

formativos, estructuras 

curriculares específicas y 

de innovación docente 

El apartado 1.11 Objetivos formativos se 

completa dando respuesta al nuevo formato de 

memoria del RD822/2021. 

1.4-1.9 - Universidades, 

centros, modalidades, 

créditos, idiomas y plazas 

El apartado 1.9.b) Oferta de plazas por 

modalidad no tenía contenido debido a que la 

aplicación no estaba adaptada al RD822/2021 

en el momento que se realizó la última 

modificación del máster. 

1.1-1.3 - Denominación, 

ámbito, 

menciones/especialidades 

y otros datos básicos 

El apartado 1.3 Mención Dual mostraba la 

opción Seleccione un valor de lista debido a 

que la aplicación no estaba adaptada al 

RD822/2021 en el momento que se realizó la 

última modificación del máster. Cambiamos 

esta opción por No, ya que no se contempla 

este tipo de mención en el máster. 

8.2 - Información pública Procedemos a cumplimentar el campo con la 

información que ya aparecía en la anterior 

memoria adaptado al RD 822/2021. 
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Apartado Modificación 

8.1 - Sistema Interno de 

Garantía de la Calidad 

Procedemos a cumplimentar el campo con la 

información que ya aparecía en la anterior 

memoria adaptado al RD 822/2021. 

5 - Personal académico y 

de apoyo a la docencia 

Procedemos a cumplimentar y actualizar el 

campo con la información que ya aparecía en 

la anterior memoria adaptado al RD 822/2021. 

6 - Recursos materiales e 

infraestructurales, 

prácticas y servicios 

Procedemos a cumplimentar y actualizar el 

campo con la información que ya aparecía en 

la anterior memoria adaptado al RD 822/2021. 

7.1 - Cronograma de 

implantación 

Se incorpora el calendario de implantación de 

las modificaciones. 

4.3 - Sistemas de 

evaluación 

El apartado 4.3 Sistemas de evaluación no 

tenía contenido debido a la adaptación de la 

aplicación al RD822/2021. Procedemos a 

cumplimentar y se revisan, para su 

actualización los sistemas de evaluación. 

2 - Resultados del proceso 

de formación y 

aprendizaje 

El apartado 2 Resultados del proceso de 

formación y de aprendizaje de la aplicación no 

tenía contenido debido a la adaptación de la 

aplicación al RD822/2021. Procedemos a 

completarlo con las mismas competencias que 

tenía el título reconvertidas en conocimientos, 

habilidades y competencias. 

1.10 - Justificación del 

interés del título 

Se incluye la motivación de los cambios 

propuestos y la información sobre créditos a 

matricular, según establece la guía para la 

verificación y modificación de los títulos 

oficiales de Grado y Máster de la Fundación 

Madri+d. Además, se incluye la información 

correspondiente a la justificación del título y la 

información correspondiente al punto 1.14 
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Apartado Modificación 

(siguiendo las indicaciones de Madri+d) ya que 

no es posible introducirla en su propio 

apartado. 

1.14 - Perfiles 

fundamentales de egreso 

y profesiones reguladas 

El apartado 1.14 Perfiles fundamentales de 

egreso se completa dando respuesta al nuevo 

formato de memoria del RD822/2021. 

3.1 - Requisitos de acceso 

y criterios de admisión 

El apartado 3.1 Requisitos de acceso y 

procedimientos de admisión no tenía contenido 

debido a la adaptación de la aplicación al 

RD822/2021. Procedemos a cumplimentar el 

campo con la información que ya aparecía en 

la anterior memoria. Se ajustan los contenidos 

de los complementos formativos para reforzar 

la formación en estadística y matemáticas. 

Respecto a los complementos formativos, se 

ha detectado que la organización actual de los 

cursos propedéuticos, aunque muy útil y 

relevante (de hecho, los resultados de las 

encuestas de satisfacción de los estudiantes 

son en general bastante altas) puede mejorar 

con un pequeño ajuste. La estructura actual 

con un curso de Nociones Básicas de Cálculo 

Matemático y otro curso de Nociones Básicas 

de Economía no era completamente funcional 

porque para avanzar en algunos conceptos de 

economía se requería de conceptos de cálculo 

y al mismo tiempo se dejaba sin cubrir las 

necesidades de una introducción a los 

conceptos de estadística descriptiva, 

extensivamente usados en la mayoría de los 

cursos del máster. Por ello se propone que el 

curso propedéutico Nociones Básicas de 

Cálculo Matemático se modifique a Nociones 

Básicas de Cálculo Matemático y Economía y el 

curso Nociones Básicas de Economía se 

reemplace por Nociones Básicas de Estadística. 

En el curso de Nociones Básicas de Cálculo 

Matemático y Economía se cubrirán los 
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Apartado Modificación 

conceptos de (i) Relaciones y funciones, (II) 

Límites y derivadas (III) Optimización, 

máximos y mínimos y (IV) Aplicaciones: 

funcionamientos de mercados. En el curso de 

Nociones Básicas de Estadística se cubrirán los 

conceptos de (i) Variables y distribuciones, (II) 

Análisis de regresión, (III) Testeo de hipótesis. 

3.3 - Movilidad de los 

estudiantes propios y de 

acogida 

En el apartado 3.3 Procedimientos para la 

organización de la movilidad de los estudiantes 

propios y de acogida se actualiza la 

información referente a las opciones de 

movilidad de los estudiantes. 

3.2 - Criterios de 

transferencia y 

reconocimiento de 

créditos 

El apartado 3.2 Criterios para el 

reconocimiento y transferencias de créditos no 

tenía contenido debido a la adaptación de la 

aplicación al RD822/2021. Procedemos a 

cumplimentar el campo con la información que 

ya aparecía en la anterior memoria. 

4.1 - Estructura básica de 

las enseñanzas 

Se modifica el apartado 4.1 Estructura básica 

de las enseñanzas. 

- Se crea una nueva asignatura optativa: 

Corporate Sustainability / Sostenibilidad 

Corporativa (3 ECTS). 

La siguiente propuesta de modificación 

responde a que se ha detectado un interés por 

parte del alumnado en el área de la 

sostenibilidad dentro de la empresa privada y 

la economía circular, y una demanda de 

formación optativa en este ámbito dentro del 

programa MASUS. Por ello se ha decidido 

ofertar una nueva asignatura optativa que 

cubra esta necesidad, Corporate Sustainability 

(3 ECTS). 

Este curso presentará a los estudiantes los 

conceptos clave, las estrategias y las 

herramientas utilizadas en el ámbito de la 
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Apartado Modificación 

sostenibilidad de las empresas e instituciones 

financieras, examinando el papel actual y 

potencial de las empresas privadas y públicas 

en relación con la sostenibilidad. El curso 

abarca aplicaciones del mundo real a través de 

estudios de caso, analizando enfoques 

innovadores pero prácticos. Los temas 

incluyen la contabilidad de emisiones carbono, 

planes e informes de sostenibilidad, los marcos 

ESG (Environmental, Social and Governance) 

y sus vínculos con los principios de los ODS, 

las cadenas de suministro sostenibles, los 

principios de la economía circular y el 

marketing ético. Además, el curso aborda la 

inversión y las finanzas sostenibles, la 

evaluación de riesgos y la planificación 

financiera desde una perspectiva de 

sostenibilidad. 

4.2 - Actividades y 

metodologías docentes 

El apartado 4.2 Actividades y metodologías 

docentes no tenía contenido debido a la 

adaptación de la aplicación al RD822/2021, se 

completa y se modifica eliminando la actividad 

formativa de Clase práctica e incluyendo una 

actividad formativa dedicada a la exposición y 

defensa del TFM. 

 

Fdo. Federico Morán 

 


